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Duran, 23 de noviembre de 2016

Señor

José Rafael Soto Soto

Ciudad. -

De mis consideraciones.

Pormedio de la presente le comunico que el Directorio de la compañía PROTEÍNAS DEL
ECÚADOR ECUAPROTEIN S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a
usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de TRES
AÑOS,con los deberesy atribuciones que constan en el su estatuto socialde la compañía.

En el desempeño de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía de forma individual en ausencia del Presidente del Directorio.

La compañía PROTEÍNAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A. fue constituida
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil,
Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 6 de junio del año 2008, e inscrita en el Registro Mercantil
del cantón Duran el 18 de julio del mismo año.

Atentamente,

jQís^afaei Soto Soto
C.C. 1-0447-0473

Secretario Ad-hoc de la sesión

Razón: En Duran, el 23 de noviembre de 2016,ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL
de la compañía PROTEÍNAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A., por el período
estatutario de TRES AÑOS.

to\M.
Jo^^afael Soto Soto
C.C. 1-0447-0473 r —
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO.

DIRECCIÓN NACIONAL

DE REGISTRO DE

DATOS
PÚBLICOS

NÚMERO DE REPERTORIO: 1914

FECHA DE INSCRIPCION: 10/01/2017

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 26

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: PROTEINAS DEL ECUADOR ECUAPROTEIN S.A.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SOTO SOTO JOSE RAFAEL

IDENTIFICACION: 104470473

CARGO: GERENTE GENERAL

PERIODO(Años): 3

2. DATOS ADICIONALES:

EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL YEXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA
INDIVIDUAL EN CASO DE AUSENCIA DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE

REFERENCIA PERTINENTES.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

HA DE EMISIÓN: DURÁN, A10 DÍA(S) DEL MES Df^RO DE 2017
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